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Resumen
La fragmentación y la polarización en el sistema parla-
mentario español se habían analizado hasta ahora con 
limitaciones temporales o territoriales. En este trabajo, 
se exponen los niveles de fragmentación y polarización 
ideológica en el Congreso de los Diputados y en las cá-
maras de las 17 comunidades autónomas desde 1979 
a 2022. Los hallazgos permiten identificar qué cámaras 
están más  fragmentadas, dónde ha habido más polari-
zación y cómo han evolucionado a lo largo de las legis-
laturas estos dos rasgos definitorios de todo sistema de 
partidos. Los niveles de polarización se calculan a partir 
de las ubicaciones ideológicas de los partidos según las 
percepciones ciudadanas recogidas por el CIS. Los re-
sultados muestran la pluralidad dentro del sistema par-
lamentario español, en que los niveles de fragmentación 
y polarización varían en función de varias casuísticas, 
destacándose la dimensión territorial como una de las 
más relevantes. Además, se muestra una correlación 
positiva, aunque débil, entre los parlamentos más frag-
mentados y polarizados.
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abstRact
Fragmentation and polarisation in Spain had so far been 
analysed with temporal or territorial limitations. This paper 
presents the levels of fragmentation and ideological 
polarisation in Spanish House of Representatives and in 
the Parliament of 17 autonomous regions from 1979 to 
2022. The findings allow us to iden t ify which chambers 
are more fragmented, where there has been more 
polarisation and how these two defining fe atures of any 
party system have evolved over the legislatures. The 
levels of polarisation are calculated based on the parties’ 
ideological positions according to citizen perceptions 
collected by the Spanish Centre for Sociological 
Research (CIS). The results show the plurality within 
the Spanish parliamentary system, where the levels of 
fragmentation and polarisation vary according to various 
casuistries, in which the territorial dimension stands out 
as one of the most relevant. Moreover, there is a positive 
but weak correlation between the most fragmented and 
polarised parliaments.

KeywoRds
party system, parliaments, ideology, regional chambers, 
surveys.
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INTRODUCCIÓN

En la base constitutiva de las cámaras de repre-
sentación democráticas está la voluntad de repre-
sentar la pluralidad de posiciones ideológicas de la 
sociedad. Por lo tanto, en los parlamentos debe de 
existir siempre, de una forma inherente a su natura-
leza, un cierto grado de fragmentación y polarización. 
La fragmentación recoge el núm ero y tamaño relativo 
de cada una de las partes (partidos) que componen 
el parlamento. Y l a polarización recoge las distancias 
entre las partes, es decir, cuán lejos se encuentran 
sus posiciones dentro de la pluralidad ideológica. 
Tanto el funcionamiento del poder legislativo como la 
estabilidad democrática están influenciados por los 
niveles de fragmentación y polarización parlamenta-
ria (Barreda 2021; Sani y Sartori 1980). El análisis de 
su evolución temporal y la comparación territorial sir-
ven de indicadores para evaluar la salud del sistema 
democrático.

En España, sin embargo, se adolece de una falta 
de estudios sistemáticos que hayan medido ambas 
variables (fragmentación y polarización) y que abar-
quen un periodo de tiempo amplio para los 17 par-
lamentos autonómicos y el Congreso. Los estudios 
previos que han atendido este objeto lo han hecho 
de forma parcial. Por ejemplo, el estudio de Garrido 
y Leonisio (2020) analiza el número efectivo de parti-
dos por legislatura y cámara autonómica desde 1 980 
a 2016, completando un estudio previo de Ocaña y 
Oñate (2006) que cubría el mismo fenómeno hasta 
el año 2004. Paralelamente, en el análisis compa-
rado de la polarización se observan más carencias 
de datos. El trabajo de Ocaña y Oñate (2000), que 
también comparaba territorialmente la polarización 
parlamentaria (además de la fragmentación) abarca 
desde 1980 a 1999. Otros datos de polarización más 
actualizados para el nivel subestatal se encuentran 
en Díaz y Oñate (2018) para el periodo de 2011 a 
2016, o para Cataluña entre 1984 y 2021 en Colomé 
y Rodriguez-Teruel (2022). No obstante, los trabajos 
mencionados no incorporan la comparación de los 
indicadores de fragmentación y polarización del nivel 
estatal con el nivel autonómico. La polarización parla-
mentaria en el Congreso ha sido analizada por Mén-
dez-Lago (2020) para los años desde 1979 a 2016, 
también por Rodríguez-Teruel (2021) del año 2004 a 
2019 y Nieto-Jiménez (2022) entre 2015 y 2019. Nin-
guno de ellos ocupa todo el periodo, ni comparan el 
escenario estatal con la realidad autonómica. Por lo 
tanto, el presente trabajo completa los análisis pre-
vios sobre la polarización parlamentaria en España 
comparando todas sus legislaturas entre 1979 y 2022 
y, lo que es especialmente relevante en España, todas 
sus comunidades autónomas.

El clivaje territorial es fundamental en España, 
donde conviven 17 subsistemas políticos aparte del 
estatal. El Estado de las autonomías constituye una 
configuración territorial compleja, pudiendo definirse 

como un Estado descentralizado con características 
federales (Aja 2014; Ruipérez 1993). Su pluralidad 
autonómica permite observar diferentes sistemas 
de partidos en cada una de las “Españas electora-
les” (Vallès 1991). La fragmentación y la polarización 
de los diferentes parlamentos autonómicos pueden 
compartir características, pero también diferenciarse 
y constituir arenas políticas autónomas que invitan a 
su comparación. Aunque las cámaras de represen-
tación estatal y subestatales tienen diferencias en su 
peso político, comparten las bases de sus sistemas 
electorales y competenciales (básicamente, legislati-
vas y de elección del presidente del ejecutivo). Para 
obtener un diagnóstico completo de la fragmentación 
y polarización del sistema parlamentario español, hay 
que comparar los parámetros de fragmentación y 
polarización tanto en el nivel estatal como subestatal.

Así, el objetivo principal de este trabajo es compa-
rar tanto territorial como temporalmente los diferentes 
niveles de fragmentación y polarización parlamenta-
ria en España desde 1979 a 2022, incluyendo en los 
análisis al Congreso de los Diputados y las cámaras 
de representación de las 17 comunidades autóno-
mas. Los resultados destacan las diferentes realida-
des y dinámicas de las cámaras de representación 
que conforman el sistema parlamentario español. 
La fragmentación parlamentaria es más acentuada 
y estable, por lo ge neral, en aquellas comunidades 
donde el eje territorial complementa al eje ideológico 
en la formación del sistema de partidos. En el Con-
greso y en el resto de CCAA sin partidos no esta-
tales grandes, se observa una fragmentación baja 
que asciende claramente tras la transformación del 
sistema de partidos de 2015. En los niveles de pola-
rización, la cámara estatal y algunas de estas comu-
nidades también siguen un patrón parecido, con una 
polarización que alcanza sus mínimos sobre los años 
2000 y que asciende claramente tras la Gran Rece-
sión, la aparición de nuevos partidos y la intensifica-
ción de conflictos territoriales. Por último, se analiza 
la relación entre la fragmentación y la polarización, 
mostrándose significativa, pero con una intensidad 
de asociación débil, y presentando también diferen-
cias según las cámaras. El estudio permite describir 
en su conjunto, pero también en su pluralidad, cómo 
de fragmentado y polarizado ha estado el sistema 
parlamentario español en las primeras cuatro déca-
das tras 1978.

FRAGMENTACIÓN Y POLARIZACIÓN 
PARLAMENTARIA

La fragmentación parlamentaria mide el reparto 
de escaños en una cámara, considerando tanto el 
número de partidos con representación como el 
tamaño de los mismos. Sin embargo, para el estudio 
de los sistemas de partidos esta clasificación resulta 
en ocasiones insuficiente, en la medida en que no es 
capaz de medir la interacción entre los partidos (Sar-
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tori 2006). Para superar esta limitación, se recurre 
al estudio de la polarización ideológica, que mues-
tra las distancias entre las posiciones ideológicas de 
dichos gru pos (Dalton 2008). De esta manera, para 
el estudio del sistema de partidos, se aborda tanto el 
número de partidos presente en una cámara como 
la ubicación de estos en una escala ideológica de 
izquierda a derecha, ambos ponderados según el 
tamaño de cada partido.

A pesar de la longevidad de estas etiquetas y 
su cuestionamiento, el eje izquierda y derecha ha 
llegado a nuestros días aún con vigencia y utilidad 
como herramienta heurística para la identificación de 
diferentes ideologías (Rodríguez-Teruel 2021; Torcal 
y Medina 2007). En la actualidad, este eje sigue arti-
culando con éxito la alineación con cada uno de los 
polos de temas culturales y económicos en España 
(Rovny y Polk 2019: 8), así como otros clivajes como 
los tradicionales religiosos y de clase social (Calvo, 
Martínez y Montero 2010). Además, en el caso espa-
ñol es importante  señalar que el eje territorial interac-
ciona con el ideológico (Garmendia y Riera 2022: 6; 
Galais y Serrano 2019). En este sentido, se ha com-
probado que, en la transformación del sistema de 
partidos a partir de 2015, el aumento de los niveles 
de polarización ideológica fue paralelo al aumento de 
la polarización territorial (Simón 2020a).

Las dimensiones de izquierda y derecha sirven 
también a las y los votantes para distinguir a los par-
tidos políticos entre sí y decidir su voto. En España, 
la ideología es clave en la elección del partido al que 
votar por parte del electorado (Rodon 2009, 2022). 
Aunque de forma imperfecta, la ciudadanía es capaz 
de asociar cada partido con su posición en la escala 
izquierda y derecha. En este estudio, la polarización 
se calcula a partir de las posiciones que los partidos 
ocupan en el eje en función de las percepciones ciu-
dadanas. Esto no hace que se mida una polarización 
menos “real” que si se midiera desde las autoubica-
ciones, ya que el mundo social se basa en percepcio-
nes y, según estas, los individuos actúan (Enders y 
Armaly 2019: 6) y votan.

A su vez, el interés del estudio de la fragmentación 
y polarización se fundamenta en la importancia que 
juegan en la evaluación del sistema político, especial-
mente en la estabilidad y gobernabilidad (Barreda 
y Ruiz 2020). En este sentido, Sani y Sartori (1980) 
argumentan que los sistemas políticos pueden desa-
rrollarse con normalidad a pesar de contar con nive-
les altos de fragmentación. Dalton (2008) considera 
que unos niveles moderados de polarización pueden 
ser saludables en los sistemas democráticos en la 
medida en que reflejan la pluralidad de ideas y opcio-
nes diferenciadas, mientras que Bornschier (2019) 
mues tra que la polarización ideológica puede tener 
efectos beneficiosos en las nuevas democracias al 
crear vínculos fuertes entre partidos y votantes, lo 
que genera mecanismos de responsabilidad que 

obligan a los partidos a ser receptivos a las preferen-
cias de las y los votantes.

Sin embargo, los niveles de polarización altos 
pueden tener consecuencias negativas. Los propios 
Sani y Sartori (1980) señalan que, si la fragmenta-
ción viene acompañada de polarización, dificulta el 
funcionamiento de la democracia. Por su parte, otros 
autores han identificado que una distancia considera-
ble entre actores refuerza las identidades del grupo 
propio frente al otro y dificulta consensos generales. 
Una polarización parlamentaria alta puede dificultar 
el respeto y el diálogo entre las y los representantes 
(Svolik 2019), sus posibilidades de llegar a acuer-
dos legislativos y puede terminar propiciando blo-
queos institu cionales (Barreda 2021; Hetherington y 
Rudolph 2015). Además, la polarización en el parla-
mento puede trasladarse a la calle (Bischof y Wagner 
2019; Boxell et al. 2021: 11). La espiral negativa de 
desconfianza y discriminación del contrario puede 
aumentar la conflictividad social y las distancias 
sociales entre votantes de diferentes partidos (Reilja 
2019: 379; Banda y Claverius 2018: 97).

En los últimos años, todos estos fenómenos están 
ocupando una posición central en el debate acadé-
mico. Debido a la profunda transformación del sis-
tema de partidos que se ha experimentado en España 
a partir de 2015, numerosos autores han tratado de 
analizar estos fenómenos a nivel estatal (Nieto-Jimé-
nez 2022; Méndez-Lago 2020; Simón 2020a) o auto-
nómico (Díaz y Oñate 2018; Oñate 2018). No obs-
tante, la gran mayoría de los artículos sobre el caso 
español se centran, de forma parcial, en describir la 
evolución de los mismos sin tratar de relacionarlos 
o explorar sus efectos. Con el fin de contemplar un 
mapa completo de estos fenómenos en E spaña, en 
este artículo se han reunido, por primera vez, todos 
los datos de fragmentación y polarización de los 17 
parlamentos autonómicos españoles, además del 
Congreso de los Diputados. Gracias a este enfo-
que, el artículo trata de describir y comparar, tanto 
temporal como territorialmente, los niveles de frag-
mentación y polarización dados en España. Además, 
de acuerdo con Sartori (2006) se analiza la relación 
entre estos fenómenos. Barreda (2021: 198), usando 
datos del Congreso, señala que no hay una relación 
directamente proporcional entre ambas variables. 
Con los datos de las autonomías, este artículo intenta 
ampliar la muestra del estudio para comprobar cómo 
se relacionan fragmentación y polarización entre sí.

Además, España es un caso paradigmático para 
analizar estos fenómenos. Durante más de 35 años, 
desde principios de la década de 1980 hasta el ciclo 
electoral iniciado en 2015, el sistema de partidos 
español fue muy estable (Méndez-Lago 2020) tanto 
a nivel estatal como en muchos parlamentos autonó-
micos. El sistema de partidos español fue clasificado 
como “pluralista moderado, caracterizado por su baja 
fragmentación, moderación ideológica, competencia 
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centrípeta y gobiernos estables de un solo partido” 
(Montero y Santana 2020: 356). En la legislatura IX 
del Congreso (2008), los dos grandes partidos osten-
taban el 90 % de los escaños; en cambio, en 2019 la 
suma de los escaños de a mbos tan solo suponía el 
59 % del total (Sánchez-Ferrer y Domínguez 2021). 
La aparición de Podemos, Ciudadanos y Vox amplió 
el número de partidos y el abanico de opciones ideo-
lógicas para las y los votantes. Como ha ocurrido en 
otros países del sur europeo (Lisi y Tsatsanis 2020, 
Freire et al. 2020), las y los representantes políti-
cos en España se han distanciado ideológicamente 
entre sí tras la Gran Recesión (Sánchez-Ferrer y 
Domínguez 2021) y la polarización ideológica ha 
alcanzado niveles históricos (Rodríguez-Teruel 2021; 
Miller 2020; Simón 2020a; Méndez Lago 2020; Torcal 
2020). Se amplió la oferta de partidos con relevancia 
estatal en España, dando lugar a una transformación 
del sistema de partidos desde un modelo multipar-
tidista moderado a un modelo multipartidista polari-
zado (Méndez-Lago 2020; Orriols y Cordero 2016). 
Finalmente, la cultura política española ha terminado 
de dar el paso desde el consenso hacia una política 
de bloques que ha favorecido la polarización (Bosco 
y Verney 2020: 269).

DATOS Y METODOLOGÍA

Los datos que se utilizan en este artículo proceden 
de dos fuentes distintas. En primer lugar, la polariza-
ción se mide a partir de las ubicaciones ideológicas, 
cuyos datos proceden del banco de datos del Centro 
de Investigaciones Sociológicas (CIS). Las ubicacio-
nes ideológicas se obtienen a partir de la percepción 
ciudadana de la posición que ocupan los partidos 
políticos en la escala izquierda-derecha (1-10)1. Así, 
se recogen las posiciones ideológicas de los parti-
dos presentes en los 17 parlamentos autonómicos2 
y el Congreso desde sus inicios (1979-1983) hasta la 
fecha de finalización de este estudio (2022)3.

Se utilizan cinco tipos de estudios para conocer la 
ubicación ideológica4 de los partidos. El orden de uso 

1 La pregunta realizada por el CIS y utilizada para cono-
cer las ubicaciones ideológicas de los partidos en las 
17 cámaras autonómicas es la siguiente (con mínimas 
variaciones): “En política se utilizan normalmente las 
expresiones izquierda y derecha. [...] ¿En qué casilla 
colocaría Vd. a los siguientes partidos?”.

2 No están incluidas Ceuta y Melilla al no disponer de 
datos y no se presentan datos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en el año 2022 (legislatura XII del 
Parlamento Andaluz) al no haber ningún estudio del 
CIS, anterior o posterior a las elecciones realizadas 
en junio de 2022, en que se pregunte por la ubicación 
ideológica de los partidos políticos.

3 La unidad primaria de análisis temporal es el año, 
siendo la unidad secundaria la legislatura, debido a que 
hay años que abarcan dos legislaturas.

4 En el anexo 2, se han realizado comparaciones de 
medias por cámara para determinar el efecto del tipo 
de encuesta en la media ideológica. Solamente en 

preferen te de estos estudios es: (1) encuestas pos-
telectorales de las elecciones generales o autonómi-
cas, (2) encuestas preelectorales de las elecciones 
generales o autonómicas, (3) estudios de opinión, (4) 
barómetros y (5) otros estudios que incluyen la pre-
gunta de ubicación ideológica5. En las cámaras de las 
que no se encuentran estudios realizados en el año 
de elecciones, los datos se obtienen de estudios de 
los años más próximos6. Cuando no se tienen datos 
de la ubicación ideológica de los partidos en alguna 
de las legislaturas, se aplica el criterio de imputación 
del valor de las legislaturas más cercanas. En gene-
ral, se calcula el dato promedio de las posiciones que 
ocupa el partido en las legislaturas anterior y poste-
rior a esa legislatura. Si la legislatura en la que no hay 
datos para el partido es la primera o la última, se le 
atribuye al partido la posición ideológica que mos-
traba en la legislatura más próxima.

Para la recolección de datos de fragmentación, se 
han utilizado fuentes oficiales. Estas fuentes incluyen, 
para el Congreso, el Ministerio del Interior, y para las 
comunidades autónomas las páginas web de cada 
una de las cámaras. Los datos agregados han sido 
sistematizados en la base de datos BACONTEXTO 
(Benítez et al. 2024). La fragmentación se mide a 
través del indicador del número efectivo de partidos 
parlamentarios (NEPP). El indicador se calcula utili-
zando la fórmula propuesta por Laakso y Taagepera 
(1979). Con el fin de mostrar el peso de los partidos 
en la cámara, más que el apoyo popular en las urnas, 
se tiene en cuenta el NEPP, tal que:

Nota: “P” representa el porcentaje de escaños de 
cada uno de los partidos (i).

En total, se han obtenido datos para 195 registros, 
correspondientes a cada una de las legislaturas cele-
bradas en cada una de las cámaras autonómicas y el 
Congreso de los Diputados, entre 1979 y 2022. Con 
ellos, además de realizar en primer lugar un análisis 
descriptivo, se realiza posteriormente un análisis de 

Canarias, la media ideológica es significativamente dis-
tinta según el tipo de encuesta, estando ligeramente 
más a la derecha en encuestas no electorales que en 
encuestas electorales (años 1995 y 2004). Para el resto 
de las cámaras, las diferencias globales no son signifi-
cativas. No obstante, no se puede determinar si estas 
diferencias son necesariamente el resultado del uso de 
distintas encuestas o parte de la evolución ideológica 
en las cámaras.

5 El uso de este tipo de encuestas se debe a que el resto 
de los estudios (preelectoral, postelectoral, opinión y 
barómetros) no proporcionan o no realizan la pregunta 
de ubicaciones en sus cuestionarios. En estos casos, 
se han utilizado las herramientas de series que propor-
ciona el CIS (https://www.analisis.cis.es/cisdb.jsp) para 
poder encontrar la información necesaria.

6 Véase el anexo 1, en que se especifica el estudio del 
CIS usado para obtener los datos para cada cámara y 
legislatura.

https://www.analisis.cis.es/cisdb.jsp
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correlación en el que se examina la relación entre 
fragmentación y polarización.

Por otro lado, la polarización se mide con el Índice 
de Polarización (IP) de Dalton (2008). Es comparable 
a una medida de la desviación estándar de una distri-
bución, capturando la dispersión en la posición de los 
partidos alrededor de la media en la escala ideoló-
gica. Además, tiene en cuenta los diferentes tamaños 
de los partidos para realizar el cómputo de conjunto. 
El IP pondera el valor de cada partido por su por-
centaje de voto. En esta investigación, se ha modifi-
cado levemente el índice original, utilizándose como 
ponderador del tamaño del partido el porcentaje de 
escaños en lugar del porcentaje de votos (Taylor y 
Herman 1971 y Knutsen 1998). El índice tiene valores 
entre “0”, que significa una ausencia de polarización 
(todos los partidos ocupan la misma posición) y “10”, 
que señala la máxima polarización (los partidos se 
reparten simétricamente entre los polos de la escala). 
La fórmula utilizada es la siguiente:

Nota: “i” es cada uno de los partidos del sistema y 
“μ” representa el valor medio.

RESULTADOS

La fragme ntación parlamentaria en España 
(1979-2022)

La fragment ación se ha medido a través del 
número efectivo de partidos parlamentarios, pudién-
dose consultar los valores exactos para cada cámara 
y legislatura en el anexo 3. En el gráfico 1, se pre-
senta la evolución de la fragmentación por cámaras 
(Congreso y cada una de las cámaras autonómicas), 
lo que permite realizar una comparación temporal y 
territorial. En cada uno de los cuadros del gráfico 1 
se representan dos líneas: una continua que refleja el 
nivel de fragmentación de esa cámara y otra disconti-
nua que muestra la media de todas las comunidades 
autónomas.

En el Congreso de los Diputados, la fragmentación 
se ha mantenido en valores estables cercanos al 2,5 
en el NEPP (entre 1979 y 2015), con valores ligera-
mente por debajo de la fragmentación que se recogía 
de media en las cámaras autonómicas. UCD y PSOE, 
y PP y PSOE después, han ocupado un alto porcentaje 
de escaños en el Congreso, haciendo que el número 
efectivo de partidos no pudiera despegarse del 2, sin 
llegar nunca al 3. No obstante, hay un claro aumento 
de la fragmentación a partir de la transformación del 
sistema de partidos en 2015. Desde 2015, el NEPP se 
encuentra muy cerca de los 4 puntos (valores entre 
3,8 y 4,8). La ruptura del bipartidismo imperfecto en 
2015 con la aparición electoral de Podemos y Ciu-
dadanos y posteriormente de Vox (2018-19), supone 
un claro aumento de la fragmentación parlamentaria 

en el Congreso, superando ya la fragmentación de 
muchas cámaras autonómicas y equiparando a las 
más fragmentadas.

Como se observa en la línea media de las CC. AA. 
(por ejemplo, en el cuadro del Congreso), a principios 
del período autonómico se produce un descenso con-
siderable de la fragmentación. La explicación de esta 
bajada tan acentuada se encuentra en que las dos 
primeras comunidades en constituirse como autono-
mías fueron País Vasco y Cataluña (1980), dos de los 
parlamentos históricamente más fragmentados. Pos-
teriormente, la media de fragmentación de las CC. 
AA. se mantiene estable por debajo del 3 en el NEPP 
con una leve bajada cercana al año 2000 (el punto 
en que, de media, las cámaras autonómicas estaban 
menos fragmentadas). Desde ahí, sufre un ascenso 
claro a partir de 2010, alcanzando valores cercanos 
al 4. La transformación del sistema de partidos esta-
tal, con la incorporación de Podemos y Ciudadanos 
en 2015 y Vox en 2019 (Méndez-Lago 2020), parece 
tener incidencia también en las autonomías, sobre 
todo en comunidades autónomas donde previa-
mente la fragmentación era baja, debido en parte a 
la poca influencia del eje territorial (Andalucía, Balea-
res, Valencia, Madrid y Murcia). En las comunidades 
donde el PP y el PSOE han logrado consolidar y man-
tener su base electoral sin sufrir desgaste en favor de 
los nuevos partidos, como Extremadura y Castilla-La 
Mancha, no se aprecia un ascenso tan generalizado 
de la fragmentación.

Hay comunidades donde el NEPP ha seguido la 
tendencia opuesta, siendo este el caso de Galicia 
y el País Vasco. Como curiosidad, la cámara legis-
lativa más fragmentada desde 1979 a 2022 fue la 
vasca en 1994, con valores de 5,7 en el NEPP. En el 
otro extremo, con valores que apenas alcanzan los 2 
puntos en el NEPP, se encuentran las legislaturas de 
Castilla-La Mancha en 2003, Murcia y Extremadura 
en 2007 y Castilla y León en 2011. De las diecisiete 
cámaras autonómicas analizadas, seis de ellas (Ara-
gón, Baleares, Canarias, Cataluña, Navarra y País 
Vasco) se encuentran en la mayoría de sus legisla-
turas por encima de la media, pudiéndose calificar 
como las más fragmentadas. En todas ellas existen 
partidos no estatales. La existencia de una dimensión 
territorial fuerte parece motivar una mayor fragmen-
tación. Hay otras seis (Andalucía, Asturias, Cantabria, 
Valencia, Galicia, Madrid) que tienen unos niveles de 
fragmentación muy similares a los de la media. Por 
su parte, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extre-
madura, Murcia y La Rioja tienen unos niveles medios 
de fragmentación inferiores al resto de comunidades.

Si nos centramos en la tendencia de la evolución 
de la fragmentación en las cámaras autonómicas y 
el Congreso de los Diputados, puede verse que hay 
cámaras (Congreso de los Diputados, Baleares y 
Comunidad Valenciana) donde los niveles de frag-
mentación son bajos al inicio y aumentan notoria-
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mente en los últimos años, alcanzando niveles iguales 
o por encima de 5. En el caso de Andalucía, Aragón, 
Asturias, Murcia, Castilla y León y Madrid se produce 
una evolución similar al primer grupo, a pesar de 
que la tendencia ascendente es menor, alcanzando 
niveles del NEPP por debajo de 5. Castilla-La Man-
cha, Extremadura, Galicia, Navarra y La Rioja son 
comunidades autónomas con una tendencia estable 
a lo largo de los años, donde la línea del NEPP no 
tiene prácticamente un aumento ni disminución con-
sistente a lo largo del tiempo. Por último, Canarias 
y Cantabria son cámaras que comienzan con bajos 
niveles de fragmentación y, a pesar de sufrir varia-
ciones a lo largo de los años, ambas tienen un NEPP 
mayor en la actualidad. País Vasco y Cataluña son 
dos comunidades con tendencias muy diferentes al 
resto de cámaras. Mientras que el País Vasco man-
tiene un nivel de fragmentación similar al inicio de la 
restauración de la democracia y en los últimos años 
(a pesar de las variaciones que se producen en los 
años 90), Cataluña sigue una tendencia curvilínea 
ascendente desde los años 90.

Los datos muestran que, en las autonomías, no ha 
existido un único modelo. El comportamiento elec-
toral ha sido diverso entre territorios y puede resu-
mirse en dos grupos principales: las autonomías sin 

partidos no estatales grandes, cuyo comportamiento 
electoral es muy similar al de la contienda estatal; y el 
modelo excéntrico (destacando el País Vasco, Cata-
luña, Navarra, Canarias, Cantabria y Baleares), en 
cuya competición los partidos de ámbito no estatal 
obtienen un notable número de escaños y su sistema 
de partidos se organiza en torno al conflicto territorial 
(Díaz y Oñate 2018).

En las comunidades autónomas donde el eje terri-
torial motiva la existencia de partidos que respondan a 
esas identidades territoriales, la fragmentación tiende 
a ser más alta, ya que el espacio electoral se comple-
menta entre el eje ideológico izquierda y derecha y 
el de centro-periferia o nacionalista-no nacionalista. 
País Vasco, Cataluña y Galicia son las comunidades 
que, además de Andalucía, son denominadas his-
tóricas, y tienen desde sus inicios su propio ciclo 
electoral. El País Vasco es la cámara que tiene un 
nivel más alto de NEPP, con niveles de fragmentación 
más altos que la media, por encima de 3,3. Además, 
desde 1986 hasta 2001 se observa un pico de frag-
mentación, con valores del NEPP por encima de 5. 
Este aumento de la fragmentación se debe, en parte, 
a la escisión de Eusko Alkartasuna (EA) del PNV en 
1986 y la escisión del PP en 1990. Finalmente, en el 
año 2001, EA forma coalición con el PNV, mientras 

Gráfico 1.
Evolución del número efectivo de partidos parlamentarios para el Congreso y  

las cámaras autonómicas (1979-2022)

Fuente: elaboración propia con d atos de la base BACONTEXTO (Benítez et al. 2024)
Nota: las líneas marcan la tendencia suavizada a partir de un análisis de regresión local ponderada.
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que Unidad Alavesa no concurre y se integra en el PP, 
bajando los niveles de fragmentación.

En el caso de Cataluña, se observan unos niveles 
de fragmentación muy similares a la media de las CC. 
AA., debido a que, tras una primera legislatura bas-
tante fragmentada (4,5), la fragmentación baja por 
debajo del 3. A partir del año 2003 se dispara la frag-
mentación para quedarse por encima de los 4 pun-
tos. Finalmente, a partir de 2012 (con la excepción de 
2015, cuando CiU y ERC se reúnen bajo las siglas de 
Junts pel sí), la fragmentación crece aún más y está 
cercana al 5, con el recrudecimiento del conflicto 
territorial que profundiza la división electoral y parla-
mentaria catalana. El caso de Cataluña contrasta con 
el de Galicia que es, de las tres comunidades, la que 
tiene unos niveles de fragmentación más bajos. Salvo 
en su primera legislatura, el NEPP se encuentra por 
debajo del 3 y cercano al 2,5. En el sistema de par-
tidos gallego no ha existido un peso electoral impor-
tante de un partido no estatal conservador, como sí 
existe en otros territorios donde este eje es impor-
tante (PNV en País Vasco y CiU en Cataluña). Esto 
provoca que el mapa de partidos haya sido copado 
en la mayoría por un PP que ha reunido casi siempre 
la mitad de los escaños y un PSOE y BNG que se han 
repartido la mitad izquierda del parlamento gallego. 
El eje territorial se refleja en la izquierda, pero no en 
la derecha. Tampoco han aparecido con fuerza par-
tidos no nacionalistas a la izquierda del PSOE (como 
IU, Podemos, etc.), que sí han podido tener más pre-
sencia, bajo diferentes marcas, en el País Vasco y 
Cataluña.

La polarización ideológica en España (1979-2022)

Para analizar la polarización ideológica del sis-
tema político español, se han recopilado las ubicacio-
nes ideológicas de los partidos a lo largo de todo el 
periodo estudiado. El gráfico 2 presenta la evolución 
de la ubicación ideológica media ponderada7 de los 
17 parlamentos autonómicos y el Congreso de los 
Diputados.

En los primeros años tras la Transición (1979-
1983), la ubicación ideológica media en el Congreso 
y de las 17 cámaras autonómicas se ubicaba entre 
el 4,5 y el 5,5. A partir de 1991, se produce un movi-
miento a la derecha en la ubicación ideológica media 
de las 18 cámaras, que pasan a situarse por encima 
del 5,5. Desde 1991 hasta 2009, la ubicación ideo-
lógica media se encuentra por encima del 5,7. En el 

7 La fórmula que se aplica para calcular la ubicación 
media ponderada por cámara utiliza el peso de cada 
grupo parlamentario en la cámara (escaños del grupo 
parlamentario x total de escaños / 100). Cuando se 
obtiene el peso de cada grupo parlamentario, se multi-
plica por la ubicación ideológica de cada partido (peso 
x ubicación ideológica CIS), dando como resultado la 
ubicación ponderada. Con ellas, se calcula la media de 
la cámara y legislatura.

año 2009, se acentúa la tendencia de nuevo hasta 
alcanzar, en el año 2011-2013, el 6,1 en el Congreso 
y el 5,9 en la media de las 17 autonomías. A partir del 
año 2015, se produce un giro hacia la izquierda en las 
ubicaciones medias de las cámaras: el promedio de 
las cámaras autonómicas cae por debajo del 5,5 y el 
Congreso se centra en el eje, solo cruzándose hacia 
la izquierda en las elecciones de abril de 2019.

A continuación, se analiza la evolución de la pola-
rización ideológica en España. Los valores exactos 
para cada cámara y legislatura pueden observarse 
en el anexo 4. En el gráfico 3, se muestran de forma 
desagregada por cámaras la evoluci ón de los índices 
de polarización según Dalton (2008), lo que permite 
la comparación tanto temporal como territorial.

De acuerdo con el gráfico 3, la primera legislatura 
del Congreso se muestra como la de menor nivel de 
polarización de toda la serie (3,4). No obstante, con 
la primera victoria de Felipe González en 1982, se 
observa un notable incremento de la polarización 
en el Congreso de los Diputados (5,3), que se fue 
suavizando con la consolidación del sistema demo-
crático, hasta registrar la segunda menor marca en 
la legislatura 2000-2004 (3,6). A partir de ahí, con la 
victoria de Zapatero tras los atentados de marzo de 
2004, el grado de polarización experimenta un punto 
de inflexión en España (Bosco y Sánchez-Cuenca 
2009; Maravall 2008). Desde entonces, la polariza-
ción ha seguido un aumento constante. Los comicios 
de 2015 registraron una subida abrupta de la polari-
zación, superando los 5 puntos en el índice de polari-
zación, que se mantiene desde entonces, registrando 
en 2019 su nivel máximo (Simón 2020b).

Como en el caso de la fragmentación, el gráfico 3 
también muestra la línea media de las comunidades 
autónomas, que sigue una tendencia curvilínea simi-
lar a la de la cámara baja, aunque al tratarse de una 
media agregada sufre cambios menos bruscos. Así, 
se distinguen principalme nte tres periodos: un primer 
momento en que la media de polarización va aumen-
tando progresivamente (desde 1980 a 1989); un des-
censo paulatino y consolidación de la polarización en 
niveles medios (desde 1990 a 2007); y finalmente un 
fuerte ascenso (a partir de 2009). Este incremento se 
muestra claramente en comunidades como Andalu-
cía, Baleares, Comunidad Valenciana, Madrid y Mur-
cia, que sufrieron también un incremento importante 
de la fragmentación con la entrada de Podemos, Ciu-
dadanos y, posteriormente, Vox. Por el contrario, en 
Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura 
y La Rioja la polarización a partir de 2015 no crece 
significativamente o lo hace de forma moderada. Este 
fenómeno se podría explicar por el escaso éxito que 
han cosechado las nuevas formaciones políticas en 
estos territorios.

En términos medios, destacan los niveles de pola-
rización en Galicia, Navarra y Madrid. Galicia muestra 
una curiosidad: pese a ser una comunidad poco frag-
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mentada, la polarización se ha situado siempre por 
encima de la media. En este caso, destaca un sistema 
de partido dominante escorado a la derec ha (PP) 
muy distanciado del principal partido de la oposición 
que, a su vez, no tiene un referente claro. En 2001, 
pero también a partir de 2016, el PSOE (centroiz-
quierda) ha perdido el liderazgo de la oposición en 
favor de otras opciones más escoradas a la izquierda 
nacionalista (BNG y En Marea). Esta situación, a su 
vez, podría favorecer un mayor distanciamiento entre 
las alternativas políticas.

Por su parte, en el caso de Navarra siempre ha 
destacado una importante fragmentación del sistema 
de partidos, en que está presente el eje territorial y 
un sistema multipartidista que parece reunir a parti-
dos también polarizados ideológicamente. La presen-
cia de partidos de izquierda y derecha tanto estatal  
como no estatal ha provocado que Navarra sea una 
de las comunidades más fragmentadas y polarizadas 
desde el inicio de la democracia. En Madrid, aun-
que la cámara partió desde una posición media, se 
ha observado un importante incremento de la pola-

Gráfico 2.
Evolución de la ubicación ideológica media en el 

Congreso de los Diputados y el conjunto de las 17 
cámaras autonómicas (1979-2022)

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CIS

Nota: la media de las autonomías se muestra con la desviación 
típica por años, y el valor medio de la escala (5,5) se muestra con 
puntos

rización desde 2015, debido al notable número de 
parlamentarios y parlamentarias obtenido por parti-
dos más alejados del centro ideológico, como Pode-
mos y Vox. Conviene destacar que en la Asamblea 
de Madrid se alcanza el pico de polarización sin la 
presencia de grupos nacionalistas, lo que indica que 
toda la polarización se explica bajo el eje ideológico.

Por el contrario, las cámaras menos polarizadas 
han sido La Rioja y Canarias. En el caso de La Rioja, 
se observa la confluencia hacia el centro del PP y 
PSOE, además de la presencia testimonial de un 
partido de centro (Partido Riojano). Canarias regis-
tra la menor polarización en 2004, 2008 y 2011 (2,9). 
Esto podría deberse  a que Coalición Canaria, partido 
situado al centro del eje ideológico, ocupa un papel 
principal en la asamblea autonómica. Este fenómeno 
también tuvo lugar en Cataluña. Si se observa el 
periodo completo, se trata de la segunda comunidad 
con menor polarización ideológica. No obstante, al 
conocer la evolución de esta, se comprueba que se 
trata de la comunidad donde la polarización aumenta 
más respecto al inicio de la democracia. Esta situa-
ción se podría explicar por diversos factores; uno 
de ellos puede ser el importante peso electoral que 
han tenido los dos partidos más al centro del eje CiU 
(centroderecha) y PSOE (centroizquierda) al inicio 
del periodo; mientras que a partir del 2000 ganaron 
protagonismo otras formaciones políticas como ERC, 
los comunes y PP, que han polarizado ideológica-
mente al Parlament. Otro de los factores que podrían 
explicar el aumento de la polarización ideológica es 
el conflicto territorial. Como claro ejemplo, tras las 
más importantes movilizaciones nacionalistas, entre 
2012 y 2017 (Medina, 2021), es el momento en que 
la polarización ideológica alcanza sus picos.

Junto a Cataluña, otra de las comunidades que 
presentan un comportamiento más diferenciado 
respecto a la media es el País Vasco, donde el eje 
izquierda-derecha también interacciona con el eje 
territorial. Así, la polarización se ajusta a unas lógicas 
de competición propias, en que los partidos no esta-
tales tienen un gran peso en el parlamento. Además, 
la convocatoria separada de las elecciones permite 
el debate de la agenda en clave autonómica. La pola-
rización en el País Vasco ha sufrido vaivenes y cam-
bios bruscos. Desde que Bildu entró en 2012 y va 
ganando peso electoral, la polarización se muestra 
más alta que la media en esta comunidad.

Relación entre fragmentación y polarización

La relación entre los niveles de fragmentación y 
polarización no es uniforme y presenta variaciones 
por cámaras. La correlación entre el NEPP y el índice 
de polarización presenta coeficientes mayores (>o,6) 
en seis cámaras. En Aragón, Baleares, Castilla y León 
y Comunidad Valenciana, la fragmentación aumenta 
a partir de  2015, movimiento que es acompañado 
por un aumento también de la polarización. En Cata-
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luña, la fragmentación empieza a aumentar desde 
antes, en 2003, en paralelo a la polarización que ha 
seguido siempre una dinámica ascendente. En Cas-
tilla-La Mancha, por su parte, la relación fuerte entre 
fragmentación y polarización se da por mantenerse 
ambos niveles muy estables en el tiempo.

Otro grupo de cámaras presentan una correlación 
de nivel intermedio (coeficientes entre 0,3 y 0,6). 
Estas son el Congreso, Andalucía, Asturias, Madrid y 
Murcia, donde la fragmentación aumenta a partir de 
2015 tras mantenerse muy estable con anterioridad, 
mientras que la polarización también sube desde 
2015, pero presentándose también alta en los pri-
meros años de la democracia. Completan este grupo 
Canarias, donde la fragmentación también fue alta en 
las primeras legislaturas y Navarra, con una fragmen-
tación alta estable y unos niveles de polarización que 
dibujan una “U” en su evolución.

Por último, hay una serie de cámaras donde la 
relación entre fragmentación y polarización es débil 
(coeficientes <0,3). En Cantabria la fragmentación ha 
mantenido una línea ascendente, mientras la pola-
rización una descendente. En Extremadura, la frag-

mentación se ha mantenido mayoritariamente estable 
a la par que la polarización ha variado, siendo alta al 
principio y al final del periodo estudiado. En  Galicia y 
La Rioja la fragmentación se ha mantenido estable, 
mientras la polarización ha tendido a subir. Y en el 
País Vasco la fragmentación ha bajado en las legisla-
turas de la segunda mitad del periodo y la polariza-
ción ha subido.

En el gráfico 4, se refleja la relación entre los nive-
les de fragmentación y polarización en el sistema 
parlamentario español, entendiendo este como el 
agregado de todas las legislaturas del Congreso y de 
cada una de las comunidades autónomas.

Con un coeficiente significativo, aunque débil 
(0,16), el análisis de correlación muestra una asocia-
ción positiva entre la fragmentación y la polarización8. 
En concreto, se observa que las legislaturas más 
fragmentadas tienden a estar más  p o l a r i z a d a s . Este 

8 Esta relación es mayor (coeficiente 0,22) cuando se 
excluyen de la correlación a País Vasco y Cataluña, las 
dos comunidades donde el sistema de partidos es más 
claramente bidimensional, sumándose el eje territorial 
al ideológico (ver anexo 5).

Gráfico 3.
Evolución de la polarización ideológica en España (1979-2022)

Fuente: elaboración propia con datos de la base BACONTEXTO (Benítez et al. 2024)

Nota: las líneas marcan la tendencia suavizada a partir de un análisis de regresión local ponderada.
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resultado contradice la evidencia de estudios ante-
riores (Barreda 2021: 198), en que no se mostraba 
una relación entre los niveles de fragmentación y de 
polarización en el Congr eso.

CONCLUSIONES

A lo largo de estas páginas, se ha contribuido a 
una mejor comprensión de la fragmentación y pola-
rización en España. En primer lugar, se ha puesto 
de manifiesto que la relevancia de estos dos indica-
dores para caracterizar y comprender los sistemas 
de partidos no se corresponde con los datos dispo-
nibles y analizados para el caso español, que pre-
sentaban limitaciones temporales y de cobertura por 
cámaras. A su vez, se han compensado buena parte 
de estas limitaciones mediante la creación de una 
base de datos que permite contrastar los hallazgos 
e hipótesis en el nivel estatal con los de las cáma-
ras autonómicas para el periodo comprendido entre 
1979 y 2022.

En primer lugar, el análisis de la fragmentación en 
el Congreso arroja valores muy estables, en torno a 
los 2,5 puntos en el NEPP hasta 2015, cuando la trans-
formación del sistema de partidos con la aparición de 
Podemos y Ciudadanos dispara la fragmentación de 
la cámara estatal a los niveles de las CC. AA. con 
sistemas de partidos más plurales. Estas son las que, 

además del eje ideológico, tienen una predominan-
cia del eje territorial en la configuración de su mapa 
de partidos. Aragón, Baleares, Canarias, Cataluña, 
Navarra y País Vasco son las comunidades más frag-
mentadas históricamente. En el resto de las comuni-
dades sin partidos no estatales grandes, el compor-
tamiento de la fragmentación se parece mucho, salvo 
excepciones como la gallega, al de la política estatal. 
La fragmentación se ha mantenido estable desde el 
principio de la década de los ochenta, observándose 
una subida a partir de la transformación del sistema 
de partidos de 2015.

Respecto a la polarización, se observa una pauta 
general curvilínea que muestra valores más altos de 
polarización tanto al inicio como al final de la serie 
histórica. Estas tendencias son particularmente evi-
dentes en el caso del Congreso de los Diputados 
y en algunas comunidades autónomas del modelo 
común, como Andalucía, Comunidad Valenciana 
y Murcia. A su vez, los datos muestran que existe 
una importante variación en el nivel autonómico, con 
cámaras que han estado históricamente más pola-
rizadas tanto en sistemas comunes (Extremadura), 
como en los excéntricos (Navarra). Igualmente, en 
Canarias y La Rioja, como ejemplos de comunidades 
con sistema excéntrico y común respectivamente, 
han destacado niveles bajos de polarización, lo cual 

Gráfico 4.
Correlación entre niveles de fragmentación y polarización para cada cámara y legislatura en España 

 (1979-2022)

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CIS
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apunta a la importancia del extremismo ideológico 
más allá de la presencia de partidos nacionalistas. 
El análisis de las distintas cámaras autonómicas 
muestra, además, distintos patrones de crecimiento 
y estabilidad, siendo particularmente estable la evo-
lución de la polarización en Extremadura y Navarra, 
creciente en Baleares o Cataluña, e incluso decre-
ciente en Galicia.

Los análisis conjuntos de polarización y fragmen-
tación ponen de manifiesto que existe una asociación 
débil pero significativa entre fragmentación y polari-
zación, lo cual contradice la evidencia previa (Barreda 
2021). Además, los análisis específicos de las cáma-
ras señalan, nuevamente, diferencias observables. La 
relación directa entre fragmentación y polarización es 
muy alta en Aragón, Baleares, Castilla y León, Comu-
nidad Valenciana, Cataluña y Castilla-La Mancha, 
mientras que en otras la relación es débil. Por ejem-
plo, En Cantabria y País Vasco la relación se ha mos-
trado inversa, y en Extremadura, Galicia y La Rioja, la 
fragmentación se ha mantenido estable mientras la 
polarización ha variado por fases.

En resumen, este estudio pone de relieve la impor-
tancia del análisis de las dinámicas de fragmentación 
y polarización poniendo el foco en la perspectiva mul-
tinivel, siendo este análisis pormenorizado crucial no 
solo para entender la evolución de estos indicadores 
en las distintas cámaras subestatales, sino también 
para poder evaluar mejor cuáles son los efectos de 
estos indicadores sobre los cambios en los sistemas 
electorales y las democracias. Las futuras investiga-
ciones deberían ahondar en, al menos, dos cues-
tiones. La primera es indagar en los determinantes 
contextuales que nos ayuden a entender la relación 
entre la polarización y la fragmentación, como pue-
den ser el extremismo ideológico, las dinámicas 
gobierno-oposición, los tipos de gobierno o los tipos 
de mayoría, entre otros. En segundo lugar, analizar 
la potencial influencia que la polarización y la frag-
mentación pueden tener en otras dimensiones de 
la demanda y la oferta partidista, como los tipos de 
acuerdos a los que llegan los partidos en las cámaras 
de representación o los perfiles de las élites políticas 
que componen los partidos.
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ANEXO 1: ESTUDIOS UTILIZADOS

LEG CÁMARA Y ESTUDIO

ANDALUCÍA

I Estudio Preelectoral nº1333 (1982)

II Estudio Postelectoral nº1543 (1986)

III Estudio Postelectoral nº1877 (1990)

IV Estudio Situación Social y Política de Andalucía(V) 
nº2089. (1994)

V Estudio Postelectoral nº2210 (1996)

VI Estudio Postelectoral nº2384 (2000)

VII Estudio Postelectoral nº2559 (2004)

VIII Estudio Postelectoral nº7708(2008)

IX Estudio Preelectoral nº2939 (2012)

X Estudio Postelectoral nº3079 (2015)

XI Estudio Postelectoral nº3236 (2018)

ARAGÓN

I Sin datos. Se han imputados los datos del Estudio 
Postelectoral nº1677 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1677 (1987)

III Estudio Preelectoral nº1885 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2093 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2351(1999)

VI Estudio Barómetro º2455 (2003)

VII Estudio Postelectoral nº2707 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2891 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3086 (2015)

X Estudio Preelectoral nº3263 (2019)

ASTURIAS

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1676 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1676 (1987)

III Estudio Preelectoral nº1886 (1990)

IV Estudio Barómetro nº2183. (1995)

V Estudio Postelectoral nº2352 (1999)

VI Estudio Barómetro nº2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2708 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2903 (20011)

IX Estudio Postelectoral nº2940 (2012)

X Estudio Postelectoral nº3089 (2015)

XI Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

LEG CÁMARA Y ESTUDIO

BALEARES

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1686 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1686 (1987)

III Estudio Preelectoral nº1887 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2183 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2353 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2709 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2902 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3090 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3553 (2019)

CANARIAS

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1691 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1691 (1987)

III Estudio Preelectoral nº1888 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2095 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2354 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2710 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2901 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3091 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

CANTABRIA

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1680 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1680 (1987)

III Estudio Postelectoral nº1889 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2183 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2355 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2711 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2900 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3092 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

CASTILLA-LA MANCHA

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1681 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1681 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1890 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2183 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2356 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2712 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2899 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3093 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)
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LEG CÁMARA Y ESTUDIO

CASTILLA Y LEÓN

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1678 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1678 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1891 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2183 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2357 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2713 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2898 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3094 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3255 (2019)

XI Estudio Preelectoral nº3348 (2022)

CATALUÑA

I Estudio Elecciones al Parlamento de Cataluña (I) 
nº1217 (1980)

II Estudio Preelectoral nº1403 (1984)

III Estudio Prelectoral nº1726 (1988)

IV Estudio Preelectoral nº1995 (1992)

V Sin datos. Se ha imputado el promedio del Estudio 
Preelectoral nº1995 (1992) y del Estudio Postelectoral 
nº2374 (1999)

VI Estudio Postelectoral nº2374 (1999)

VII Estudio Postelectoral º2546 (2003)

VIII Estudio Postelectoral nº2660 (2006)

IX Estudio Postelectoral nº2857 (2010)

X Estudio Prelectoral nº2965 (2012)

XI Estudio Postelectoral nº3113 (2015)

XII Estudio Postelectoral nº3202 (2017)

XIII Estudio Preelectoral nº3306 (2021)

COMUNIDAD VALENCIANA

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1683 (1987)  

II Estudio Postelectoral nº1683 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1893 (1991)

IV Estudio Situación Social y Política de la Comunidad 
Valenciana (I) nº2094 (1994)

V Estudio Postelectoral nº2363 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2714 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2892 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3088 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

EXTREMADURA

I Estudio Barómetro nº1451 (1985)

II Estudio Postelectoral nº1685 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1894 (1990)

IV Estudio Barómetro nº2183 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2358 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2715 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2897 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3095 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

LEG CÁMARA Y ESTUDIO

GALICIA

I Estudio Preelectoral nº1287 (1981)

II Estudio Postelectoral nº1497 (1985)

III Estudio Postelectoral nº1842 (1989)

IV Estudio Postelectoral nº2070 (1993)

V Estudio Postelectoral nº22263 (1997)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2611 (2005)

VIII Estudio Postelectoral nº2796 (2009)

IX Estudio Postelectoral nº2963 (2012)

X Estudio Postelectoral nº3155 (2016)

XI Estudio Postelectoral nº3294 (2020)

LA RIOJA

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1684 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1684 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1899 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2183 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2359 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2719 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2895 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3098 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

COMUNIDAD DE MADRID

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1679 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1679 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1896 (1991)

IV Estudio Barómetro nº2183 (1995)

V Estudio Postelectoral nº2356 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Sin datos. Se ha imputado el promedio del Estudio Ins-
tituciones y Autonomías (II) º2455 (2002) y del Estudio 
Postelectoral nº2716 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2716 (2007)

IX Estudio Postelectoral nº2893 (2011)

X Estudio Postelectoral nº3087 (2015)

XI Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

XII Estudio Postelectoral nº3328 (2021)
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LEG CÁMARA Y ESTUDIO

REGIÓN DE MURCIA

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1687 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1687 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1897 (1991)

IV Sin datos. Se ha imputado el promedio del Estudio 
Prelectoral nº1897 (1991) y del Estudio Postelectoral 
nº2361 (1999)

V Estudio Postelectoral nº2361 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2717 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2904 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3096 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

NAVARRA

I Sin datos. Se han imputado los datos del Estudio Pos-
telectoral nº1682 (1987)

II Estudio Postelectoral nº1682 (1987)

III Estudio Prelectoral nº1898 (1991)

IV Sin datos. Se ha imputado el promedio del Estudio 
Prelectoral nº1898 (1991) y del Estudio Postelectoral 
nº2362 (1999)

V Estudio Postelectoral nº2362 (1999)

VI Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VII Estudio Postelectoral nº2718 (2007)

VIII Estudio Postelectoral nº2896 (2011)

IX Estudio Postelectoral nº3097 (2015)

X Estudio Postelectoral nº3253 (2019)

LEG CÁMARA Y ESTUDIO

PAÍS VASCO

I Estudio Elecciones al Parlamento Vasco (I) nº1219 
(1980)

II Estudio Postelectoral nº1402 (1984)

III Estudio Postelectoral nº1565 (1986)

IV Estudio Postelectoral nº1903 (1990)

V Estudio Situación Social y Política del País Vasco (XI) 
nº2096 (1994)

VI Estudio Postelectoral nº2308 (1998)

VII Estudio Instituciones y Autonomías (II) º2455 (2002)

VIII Estudio Postelectoral nº2601 (2008)

IX Estudio Postelectoral nº2795 (2009)

X Estudio Postelectoral nº2964 (2012)

XI Estudio Postelectoral nº3154 (2016)

XII Estudio Postelectoral nº3293 (2020)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

I Estudio Poselectoral nº1192 (1979)

II Estudio Barómetro nº1279 (1981)

III Estudio Postelectoral nº1542 (1986)

IV Estudio Postelectoral nº1842 (1989)

V Estudio Postelectoral nº2061 (1993)

VI Estudio Postelectoral nº2210 (1996)

VII Estudio Postelectoral nº2384 (2000)

VIII Estudio Postelectoral nº2559 (2004)

IX Estudio Preelectoral nº2750 (2008)

X Estudio Postelectoral nº2920(2011)

XI Estudio Postelectoral nº3126 (2015)

XII Estudio Postelectoral nº3145 (2016)

XIII Estudio Postelectoral nº3248 (2019)

XIV Estudio Postelectoral nº3269 (2019)

Fuente: elaboración propia
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ANEXO 2. DIFERENCIAS EN LAS MEDIAS DE IDEOLOGÍA SEGÚN EL TIPO DE ENCUESTA

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CIS

Nota: las medias no significativas indican que, para esa cámara, las medias de ideología en encuestas no electorales no difieren 
significativamente de las medias de ideología en las encuestas electorales.

ANEXO 3. NÚMERO EFECTIVO DE PARTIDOS PARLAMENTARIOS, POR CÁMARA Y AÑO

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CIS

ANEXO 4. ÍNDICE DE POLARIZACIÓN, POR CÁMARA Y AÑO

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CIS

Nota: El valor (*) para las elecciones al Parlamento de Andalucía en 2022 no se ha podido calcular por falta de datos de encuesta pre o 
postelectoral del CIS
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ANEXO 5. CORRELACIÓN ENTRE NIVELES DE FRAGMENTACIÓN Y POLARIZACIÓN PARA CADA 

CÁMARA Y LEGISLATURA EN ESPAÑA (1979-2022), SIN CATALUÑA NI EL PAÍS VASCO

Fuente: elaboración propia a partir de datos del CIS
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